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PREGUNTA ORAL EN COMISIÓN

En trámitE
9L/PO/C-0302 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre el Convenio de Colaboración 
del Clúster Audiovisual de Canarias y la Radiotelevisión Canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector 
de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 5060, de 23/11/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 4.- PrEguntas oralEs En comisión
 4.13.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre el Convenio de Colaboración 
del Clúster Audiovisual de Canarias y la Radiotelevisión Canaria, dirigida al Sr. presidente del Consejo 
Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 27 de noviembre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 193.1 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente del Consejo 
Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
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PrEgunta

 ¿Qué grado de cumplimiento y expectativas tiene el Convenio de Colaboración del Clúster Audiovisual de 
Canarias y la Radiotelevisión Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 23 de noviembre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.
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